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Revisadas las presentes diligencias, el Despacho advierte que la parte demandante 

no dio cumplimiento a lo estrictamente ordenado en auto calendado 09 de julio de 

2021 visible a numeral 08, pues, no se vinculó a la parte demandada en debida 

forma al proceso.  

 

Obsérvese que el extremo actor, únicamente se limitó a presentar el envío del 

citatorio al demandado LUIS ALBERTO MAHECHA PEDRAZA, pero no culminó el 

trámite de la notificación conforme se le ordenó en la citada providencia. 

 

Adicional a ello, advierte el Despacho que el citatorio enviado además de ser 

enviado fuera del termino concedido en el auto en comento, no se ajusta a las 

exigencias consagradas en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

ni el canon 8 del Decreto 806 de 2020, lo previo teniendo en cuenta que 

 

1. En la comunicación allegada por el demandante se anuncia en una misma 

diligencia dos formas distintas de notificación del demandado, esto es, la que se 

realiza a través de aviso previa remisión del citatorio que trata el artículo 291 ibídem 

y, la personal que se adelanta en la dirección electrónica de la pasiva, previo 

cumplimiento de los requisitos del inciso 2° Decreto 806 de 2020.    

 



2. En razón a lo anterior, incluyó en la comunicación información equivocada que 

puede conllevar al demandado a incurrir en error, esto teniendo en cuenta que le 

indica que está enviando “CITATORIO CONFORME AL ART. 291 del C.G.P. y 

DECRETO 806 DE 2020 PARA NOTIFICACION PERSONAL”, cuando se trata de 

dos formas de notificación distintas, no de una modificación al Código General del 

Proceso.  

 

 

3. La forma de notificación prevista en el Decreto 806 de 2020 aplica cuando esta 

se lleva a cabo en la dirección electrónica de los demandados, reiterando que 

previamente debe darse cumplimiento a los requisitos del inciso 2°, articulo 8 de la 

citada disposición. 

 

 

En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 1°, del 

artículo 317 del Código General del proceso,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Dar por terminada la presente actuación, surtida dentro del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA promovido por el BANCO DE BOGOTÁ contra 

LUIS ALBERTO MAHECHA PEDRAZA, por desistimiento tácito, conforme a lo 

previsto en el artículo 317 del C. G. P. 

  

SEGUNDO.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

con ocasión del presente proceso. Ofíciese a quien corresponda. Si existiere 

embargo de remanentes, dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 466 del C. 

G. del P. Oficiar. 

 

TERCERO.-  ORDENAR el desglose de los documentos fundamento de las 

pretensiones a favor de la parte demandante previa cancelación del respectivo 

arancel judicial, dejando las constancias de rigor (Art. 116 C. G. P.).  



 

CUARTO.- De existir títulos judiciales consignados a órdenes  de este despacho y 

a razón del asunto de la referencia, por secretaria y previa revisión de remanentes 

o créditos de mejor derecho, entréguense a favor de la demandada. 

 

QUINTO.- No condenar en costas a la parte demandante. 

 

SEXTO.- Para los fines legales pertinentes, obsérvese los efectos señalados en el 

literal f, del numeral 2 del artículo 317 ibídem, en virtud de lo aquí decidido. 

 

SÉPTIMO- Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 

del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
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                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 02 
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